
Homrahle Municipalidad Provincial de 

Contralmirante Villar 

"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 114-2019/MPCVZ-ALC 

Zorritos,04deAbril de 2019 

=;TO: 

La Ley N.» 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades"; La Ley H" 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
flo Fiscal 2019, Decreto Legislativo N" 1440 "'^cfiefcMLegi^Mw^l Sigema Nacional de Presupuesto Público"; Directiva 
001-2019-EF/50.01 "Directiva para ¡s^^Awmhmpmmmi, m^j0!» üon Resolución Directoral N" 003-2019-

F/50.01;y, 

CONSIDERANDO: 

Que, las Munici] 
utonomía económica y 

fdes son órganos de Gobierno \9cal con personería juri 
linistrativa en los asuntos de su competencia de confonnídad o 

de la Constitución Política modificiido por La Ley De Reforma Consítucior^l - Ley N' 
icuio II del titulo preljjQl̂ r de la Ley Nf 27972- Ley Orgánica dé Municipalidades: 

Que, confomi^lo señalado eili el iriciso 6) del articulo 20", concordante éon lo dispui 
27972 - Ley OrgájÉM del Municipalidades, sen 

derecho público, tienen 
establecido en el articulo 

LO y concordante con el 

artículo 43" de la ley 
iitir Resoluciones de 

artículo 
Que, el Deci 

47° ModifiCí 

indiente al año Fiscal 
¡s gastos a los créditos 
I 
:018, la Municipalidad 
jercicio del Año Fiscal 

iS Treinta y Ocho con 
2018-A-MPCVZ, de 

iuesto Público", en su 
\l 47.1 Son 

arco del Presupuesto 

señala como una de las atribuciones del f^cal 
Alcaldía para aprobar : ^ o i v e r asuntos ide carácter administi-ativo; I i 

Que, mediaráJey N" 30879, j se ha aprobado el Presupuesto de| Sec:or Público 
2019, en la cual se es ĵ̂ Écenllineamieiios para que las entidades Publicas iujetep la ejecución di 
presupuestarios au to r ías eri la preserjte Ley; : 

Que, mediartIPAcuerdO de Concejo N° 046-201B-MPCVZ, del i 27 ele Diciembre del 
Provincial de Conti'aln^lte Villar, aprobó eí Presupuesto Institucional de Apertdra (PIA) ^ara 
2019, por el importe dwai2,879,538.00 (Veintidós Millones Ochocientos Setenta y! Nueve Mil Qui 
00/100 Soles), por toc^iente de Financiamiento y promulgado con Resolución! de Alcaldía N'! 
fecha28deDiciembreH2018; \ ^ 

Legislativo N°\1440 "Decreto Legislativo del Sistema'̂  Nacional de P i 
íes Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático; señala 

modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático que sé efectúan dentro d 
Institucional vigente de cada PliegOf las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados 
por el Presupuesto Institucional para Jos productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estî uctura funcional 
programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a fograr durante el año 
fiscal: 1). Las Anulaciones constituyen la supresión total o parcial délos créditos presupuestarios de productos o proyectos; 
2). Las Habilitaciones constituyen el incremento de los créditos presupuestarios de productos y proyectos con cargo a 
anulaciones del mismo producto o proyecto, o de oti"as Productos y Proyectos; y en su numeral 47.2 Las modificaciones 
presupuestarias en el nivel Ft|i3p|(^ffH^flfftMé'B0n aprobadas mediantl/'Éfeilljíl?i^ del Titular, a propuesta de la Oficina 
de Presupuesto o de la que háfgí sus veces en la Entidad; 

Que, la Directiva N" 001-2019-EF/50.01 DirecfvK ^ á i a Ejecución Presupuestaria, aprobada con Resolución 
Directoral N° 003-2019-EF/50.01, en su artículo 30° Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático; 
señala en el numeral 30.1. Son modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, las habilitaciones y 
anulaciones que vanen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o en el 
Presupuesto Institucional Modificado (PIM), según sea el caso, debiendo fonmalizarse mensualmente denti'o de los diez (10) 
días calendario siguientes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución del Alcaldía, a nivel de Pliego, Categoria 
Presupuestal, Producto y/o Proyecto según con"esponda. Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y 
Genérica del Gasto; y en su numeral 30.2. Las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático que se 
efectúen deben permitir asegurar el cumplimiento de la meta, de acuerdo a la oportunidad de su ejecución y según la 
priorización de gastos aprobada por el Titular del Pliego; 
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Honorable Municipalidad Provinciaí de 

Contralmirante Villar 

Que, con la finalidad que las diversas Unidades Orgánicas de la Entidad cumplan los objetivos y metas previstas en 
el Plan Operativo Institucional (POI) y Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), asi como ofras actividades no 
programadas, la Gerencia de Administración mediante diversos Memorandos y Proveídos, solicitó créditos presupuestarios, 
para la atención de requerimientos emitidos por las diversas Unidades Orgánicas de la Entidad, para lo cual durante el mes 
de Marzo del año 2019, se hace necesario efectuar modificaciones Presupuestarias del Tipo 003 : Modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, para las habilitaciones y anulaciones de créditos presupuestarios enti'e 
de productos y proyectos, con cargo al presupuesto institucional, en concordancia a la normatividad presupuestaria vigente, 
para garantizar la disponibilidad de recursos para su cumplimiento; 

Por lo expuesto y en uso de las facultades 
Orgánica de Municipalidades N" 27972 

S E RESUELVE: 

so de las facultades COTfer id^en j l inciso 6), del artíci artículo 20" y el artículo 39" de la Ley 

ARTÍCULO PRIMERO. • F|MW.IZAR las Modificaciones Presupuestarias efectuadas e^^Mml Funcional Programático, 
<̂,, conforme a los Anexos (^pS adjuntan a la presente Resolución, en el marco de lo d i s p u e s ^ ^ l artículo 47° del Decreto 
^ Legislativo N° 1440 "Deere» Legislativo del Sistenra Nacional de Presupuesto Públipo", durantel^^s de Marzo del 2019. 

ARTICULO S E G U N D ^ ^ a presente Resolución se sustenta en las "Notas paraybdificacibn Pa 
00011,00013,00014,«(l5,00016,00017,00018,00019, emitidas durante él mes de Marzo def 

juestaria', N' 00010, 
9, 

ARTICULO TERCERC^Notificar la presenté Resolución dentiü de los cinco (5) días de ap̂ obadi 
Gerencia de Planéame), Presupuesto ylOPI de la Municipalidad Proyinci# de Conjralmij 
Presupuesto y Cuent^Snerai de la República del Congreso de la Repúbliba, donti'aloria 'Gei 
Dirección General de [Supuesto Público. | 

RPGIStRESE, COMUNIQUESE Y CUMPujsE. 

la Gerencia Municipal, 
Villar; Comisión de 

ie la República y a la 

r 
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